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BARRANQUILLA.D.E.I.P., VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). - 
 
REF. 080013110003-2019-00063-00  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA AVILA CHAVERO 

DEMANDADO: ISAAC JOSUE ACKERMAN SANCHEZ.  

 

La parte demandada, a través de su apoderada judicial ha solicitado medidas 

cautelares de embargo sobre los bienes inmuebles que relaciona y que manifiesta 
hacen parte de la masa social; sin embargo, no se aportaron los certificados de 
tradición actualizados con fecha no superior a treinta días, así como tampoco se 

aportaron las medidas y linderos de dichos bienes inmuebles, requisito que exige la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, por lo que el Despacho 

se abstendrá de decretar dichas medidas hasta tanto se aporten las medidas y 
linderos de los bienes inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 040-

478315 y 040-478292, y los certificados de tradición de dichos inmuebles con fecha de 
expedición no superior a treinta a días. 
  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
 

1.- Abstenerse de decretar las medidas cautelares de embargo solicitadas por la 

parte demandada, a través de su apoderada judicial, hasta tanto se aporten los 

certificados de tradición con fecha de expedición no ssuperior a treinta días y las 
medidas y linderos de los bienes inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 040-478315 y 040-478292. 

 
2.- SEÑALESE la hora de las 10:30 de la mañana, del día 6 de julio de 2023, para realizar 

la diligencia de audiencia de inventarios y avalúos de los bienes que conformen la 
masa social.  
 

3.- INFÓRMESELE a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será suministrado a sus 

correos electrónicos, así mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones 
que se les indiquen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

EL JUEZ, 
 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 105 

Fecha: 21 de junio de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
20 de junio de 2023. 
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